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Señora Doctora - - 
Alexandra Espin R. y . 

INTENDENTA DE COMPANIAS ATO 

  

Ciudad. 

De mi Consideración. 

Por medio del Presente, Comunico a Usted, que mediante Escritura Publica, otorgada en la 

Notaria 4ta. Del Cantón Riobamba, el día 1 de Agosto del 2012, la compañía de mi 

representación, San Pedro de Riobamba Servicio de Transportes “SANPERTRANS CIA. 
LTDA.” Con RUC. N'0690074079001, ha realizado la pino Ate de 
participaciones, la misma que se halla inscrita en el libro de socios y de participaciones de la 
referida Compañía. Y 

Cedente Y Cesionario V. Nominal Participaciones VajorTotal 
Pino Benítez Rene Oswaldo Ramón Cabrera 1,00 Dól 29 29 

Balseca 
CI 0601980402 Y CI. 0600836829 7 

Nacionalidad Ecuatoriano, Nacionalidad Ecuatoriano” 
Tipo de Inversión Nacional Tipo de Inversión Nacional” 

Luego del Correspondiente Registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de socios 
(Opcional) z AS 

SS 19500 MRANÍAS y 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA: SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE 

TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA. QUE OTORGAN: 

SEÑOR RENE VICENTE PINO BENITEZ Y SEÑORA POLA 

MARLENE SAMANIEGO LEMA. A FAVOR DEL SEÑOR OSWALDO 

RAMON CABRERA BALSECA.- 

  

  
  

  

  
Copias dadas: ira, 2da   
  

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MIÉRCOLES 

PRIMERO (1) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE (Q.012), ante mí, 

Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de 

este Cantón, comparecen por una parte, RENE VICENTE PINO 

BENITEZ y señora POLA MARLENE SAMANIEGO LEMA, de 

ocupación empleados privados, de estado civil divorciados ; y, por 

otra parte, el señor OSWALDO RAMON CABRERA BALSECA, de 

  

5 de Junio s/n y Orozco 

Telf: Ofic.: 2968 - 280 / 2944 112 - Dom.: 2370011 

 



1. estado civil casado, chofer profesional.- Los comparecientes 
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para contratar y obligarse, domiciliados en esta Ciudad de 

Riobamba, portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy Fe; y dicen: Que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societario de TRANSFERENCIA . DE 

PARTICIPACIONES _en el capital social de la Compañía: SAN 

PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura, en calidad 

de CEDENTES, RENE VICENTE PINO BENITEZ y señora POLA 

MARLENE SAMANIEGO LEMA, de ocupación empleados privados, 

de estado civil divorciados; y, en calidad de CESIONARIO el señor 

OSWALDO RAMON CABRERA BALSECA, de estado civil caserdo, 

chofer profesional.- Todos mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta Ciudad de Riobamba, legalmente capeices 

para contratar y contraer obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública celebrada el 

dieciocho de Enero de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Raúl Dávalos Maldonado, Notario Público Primero del Cantón 

Riobamba, inscrita el dieciséis de Febrero de mil novecientos 
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Notaría 4*; 
Y 

noventa y seis, en el “Registro Mercantil del miyffe>£añ E 
Y) 

Riobamba, se constituyó la compañía de responsable 

     

    

   SANPERTRANS CIA. LTDA., con domicilio principal en la 

Cantón Riobamba.- _DOS.- Mediante escritura celebrada el treinta 

de Julio del dos mil dos, ante el señor Raúl Dávalos Maldonado, 

Notario Primero del Cantón Riobamba, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha doce de Diciembre del dos mil dos, se aumento 

el capital y se reformo los Estatutos de la Compañía: SAN PEDRO 

DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. 

LTDA. TRES.- La Junta General Universal de Socios de la compañía 

realizada el seis de Enero del dos mil doce, AUTORIZO: Al señor 

RENE VICENTE PINO BENITEZ, para que ceda y transfiera las 

veinte y nueve participaciones del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que tiene en el capital social de la 

compañía, a favor del señor OSWALDO RAMON_ CABRERA 

BALSECA. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes en las 

calidades invocadas, proceden a suscribir la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE 

TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA., de conformidad con 

los términos que a continuación se expresan: PRIMERO.- 

transferencia.- Por el presente instrumento: El señor RENE 

VICENTE PINO BENITEZ conjuntamente con la señora POLA 

  

5 de Junio s/n y Orozco 

Telf: Ofic.: 2968 - 280 / 2944 112 - Dom.: 2370011
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MARLENE SAMANIEGO LEMA, ceden y transfieren a perpetuidad 

con todos, los derechos. que le son inherentes: las veinte y nueve 

participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que tiene en el capital social de la compañía 

a favor del señor OSWALDO RAMON CABRERA BALSECA, cede y 

transfiere a perpetuidad con_todos los derechos que le son 

inherentes.- SEGUNDO.- PRECIO: El precio que el cesionario paga, 

es el de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,00) POR CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES que se 

transfiere; esto es veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América ($.29,00), pago que se efectúa en moneda de cursa legal 

y a entera satisfacción de los cedentes, quienes expresamente 

manifiestan haberlo recibido, razón por la que renuncian a 

cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto; TERCERO.- 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, tanto cedentes cuanto 

cesionario, aceptan expresamente la presente transacción en todas 

sus partes, por convenir a sus intereses. CUARTO.- ANOTACIÓN.- 

En virtud de la aceptación anotada anteriormente, legalizada la 

presente escritura, se procederá a la anotación correspondiente en 

el libro de socios y participaciones de la compañía así como 

también en sentar razón del contenido del mismo, tanto en la 

Notaría donde reposa el instrumento de constitución cuanto-en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba, todo de conformidaél con 

lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley Compañías 

vigente; se procederá así mismo a la emisión de los certificados de 
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Notaría 4%, 
CANTÓN RIOBAMBA 
  

  

aportación correspondieñté úl cesionario, previo anulación del que 

  

  

des de 
  

  

  

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura 

pública.- firmado) abogado José Huaraca, con matrícula 

profesional número quinientos cuarenta y nueve del Colegio de 

abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la minuta fielmente 

transcrita, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los efectos legales consiguientes.- Leída que les fue 

la presente escritura, integramente a los otorgantes por mi el 
  

Notario, se afirman, en su contenido y para constancia lo firman 
  

en unidad de acto junto conmigo el Notario que doy fe.- 
  

fat Za 

  

RENE VICENTE PINO BENITEZ 
    

  

  

C.C. 060/8002 
  

     z ARLENE SAMANIEGO LEMA 

  

      

CC. 9602057733 

  

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf.: Ofic.: 2968 - 280 / 2944 112 - Dom.: 2370 011
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SÁRTO DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

 



    
SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA. LTDA 

Resolución N. 96511004 RUC N. Of 

Riobamba - Ecuador Tif. 03 29 

ACTA N. 20 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, a los seis días del mes de Enero 

del año dos mil doce, siendo las lOh00, en las oficinas de la Compañía, se reúne todo el 

capital social en JUNTA UNIVERSAL, Señores: Jorge Abarca, Luis Espinoza, Eduardo 

Jaramillo,, Francisco Lema, Roberto Tello, Gustavo Tello, Reinaldo Andrade, Rómulo 

Sampedro, René Pino, Ángel Miguel Díaz, Cornelio Tello, Pedro Santillán, Sr. Ciever 

Zabala y la Sra. Ximena del Carmen Gavilánez, representante legal en calidad de 

curadora interina del socio Sr. Carlos Gavilánez, que por enfermedad grave está 

imposibilitado de asistir, esta Junta está presidida por el Sr. Efraín Santos, Presidente 

de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES SANPERTRANS 

CIA. LTDA, y actuando como secretario el Lic. Eduardo Jaramillo R. socio de la 

Compañía, Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital 

social pagado de la Compañía, de conformidad con lo que disponen los artículos 119 y 

238 de la Ley de Compañías, los asistentes deciden por unanimidad instalarse en Junta 

Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre el siguiente orden del día: 1.- 

Constatación del Quórum.- 2.- Apertura de la Junta.- 3.- informe de actividades 

par el Señor Presidente. 4.- Informe Administrativo correspondiente al período 

2011, por el Señor Gerente. 5.- Lectura y aprobación de balance del aña 2011.- 6.- 

Lectura de comunicaciones. 7.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. Se 

aprueba este orden del día.- 1.- Constatación del Quórum.- Asiste todo el capital 

social de la Compañía.- 2.- Apertura de la Junta. El Sr. Presidente de la Compañía 

declara instalada la Junta General Universal de Socios de la Compañía San Pedro de 

Riobamba Servicios de Transportes SANPERTRANS CIA. LTDA.- 3.- informe de 

actividades por el Señor Presidente. El sr Efraín Santos, Presidente de la Compañía , 

informa que conjuntamente con el sr Gerente acudieron a una sesión de la Unión 

Provincial de Transporte Escolar, Institucional y Turismo de Chimborazo, donde se 

trató de la necesidad de fortalecer a este naciente organismo de transporte. Además, 

informa que el 23 de mayo próximo a las 17h00 existirá una sesión en el local del 

Sindicato de Choferes, para to cual invita a los socios para que asistan. 4.- Informe 

Administrativo correspondiente al período 2011, por el Señor Gerente. Por secretaría 

se da lectura al informe administrativo del año 2011, mismo que es aprobado en su 

 



totalidad. 5.- Lectura y aprobación de balance del año 2011. Se da lectura al balance 

económico del año 2011, mismo que es aprobado. 6.- Lectura de comunicaciones. Se 

procede a dar lectura a una comunicación del Ministerio de Turismo, en el cusy£ 

Case:      

  

     

  

   

solicita la autorización de la Junta de socios para proceder a la 

participaciones a terceros.- La Junta de socios de la Compañía, por 

resuelve: Autorizar al Sr. René Pino Benítez, Socio de la Compañía San PRE 

Riobamba Servicio de Transportes, SANPERTRANS CIA. LTDA, la cesión de las vei 5 

nueve participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, que tiene en el capital social de la compañía, a favor del señor OSWALDO RAMÓN 

CABRERA BALSECA, previo la solución de asuntos administrativos y financieros 

pendientes con la Compañía..- 7.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. Se da 

lectura a la presente acta, misma que es aprobada. 8.- Clausura de la Junta: El Sr. 

Presidente de la Compañía, una vez tratado el orden del día, declara clausurada la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía San Pedro de Riobamba Servicios de 

Transportes CIA. Ltda, siendo las 13h00.- Certifico.- El Secretario. 

    
spinoza a a arilánez scisco LN     3313 0502126880! 9) 0601405590 

a EZ E IS 
René Pino SN Rómulo Sanpedro 

0601980402 0600481238 . 

. A a AREIA) 
1703461259 0 0602722738 o  OOOESE61S 

ie 7 IALÉ L 

<SCAlciertárala 

0601861065 O       

  

GERENTE * 1



  

Como Gerente, y representante legal de la compañía, San Pedro de 
Riobamba Servicio de Transportes “SANPERTRANS CIA LTDA” de esta 
ciudad, certifico que la presente acta, es fiel copia del original. 

Riobamba 10 de Julio del 2012 
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LA SECRETARL 

En Riobamba hoy miercoles veinte de Junto de 
E e con la pl cuenta y cinco misulos notifiqué con la Í o 

REGISTRADOR D DE LA PROPIEDAD DEL CANTOR | Me 

gpién enterado de eu contenido fimma para constancia . >» 

1 duriii 
i As ECRETARIA EL SEÑ REGISTRADOR IDORGELA PROPIEDAD | LA SECRET , 

Ss Je 

SIS DEL s90p JOPIEDAD. DE RIGBAMBA 
EL 3205) PESISTAO(S) DICE Beal ANTEC En 
AMOTADO BAJO 
SIOBAMBA, A 

Lo Y 1 A 
E bea 
JEL REGISTRADOR 

A AL. Fausto Vallafo En 

z ue asta copla es ioual + su originalo CAVA DAA UUE EU - a 

Gemibn, nero 10 de 2002s 

DA LILA TIA / 

L5-£ONFORMIDAD AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 2OY FE QUE LA(S) COPIA(S) FOTOSTATICA (5) QUE ANTECEDE(N) EN, co"HOJA(S) UTILES (SON) IGUAL-A LAS COPIAS CERTIFICADAS * 1 
RIOBAMBA, A DEL SEL A    
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cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
he ' CERTIFICADÓ DE VOTACIÓN 

<FFEREMDUM Y > ORSILTA POPLILAR 07:04/70%1 

0602128880 
014-0000 CÉDULA 

GAVILANES CAPELO XIMENA DEL 
CARMEN 
CHINIORAZO. —————— MIOBANBA 

VELOZ . .. 

Sacha . o
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Resolución No 96511004 RUC No, 069007407904 

Riobamb. - Ecuador. Telef: 964 — 984% 
e 

Y     

   

ACPA No. 15.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN 

lun No... |dod 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIN 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SAN PEDRO DE  RIOBAMBA, 

TRANSPORTES, SANPERTRANS CIA LTDA. 

'u la etudad de Riobamba, provincra de Chimborazo, el día domingo seis de mayo del año dos mil 
uno, a das 10h 15, en la sede social de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMEBA, SERVICIOS DE 
MRANS2ORTES, SANPERTRANS CÍA LTDA, ubicada en la calle Lavalle '311 y Diez de 

Agosto, se encuentran reumidos los señores: Jorge Abarca, Luis Espinoza, Eduardo Jaramillo, 

Vransersco Lema, Roberto Tello, Gustavo Tello, Reinaldo Andrade, Rómulo Sanpedro, Rena Pino, 

Carlos Gavilánez, Angel Miguel Diaz, Cornelio Tello, Vicente Molina y Pedro Santillán. Por cada 

participación suscrita el socio tiene derecho a un voto. Por consiguiente, encontrándose presente el 
ciento por ciento del capital social pagado de la compañía, de conformidad con lo que disponen los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, Jos asistentes deciden por unanimidad instalarse en 
Junta Universal Extraordmaria de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos 

i- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
2.- ANALISIS SOBRE PAGO DE OBLIGACIONES A LA COMPAÑÍA 
3- CAMBIO DE DIRECTIVA 

:- ADMISIÓN DE UN NUEVO-SOCIO 

53- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DLE ESTATUTOS 

Preside la Junta el señor Eduardo Jaramillo Ricaurte, Presidente y actúa como Secretario el titular 

de da Compañia Sr Pedro Santillán L. 

Por unaninudad aceptan el orden del día acordado, 

El Presidente agradece la asistencia de todos los socios, instala la junta y dispone que Se trate el 
primer punto del urden del día: 

¿o Lectura y Aprobación del acta anterior: 

Se da lectura al acta número 14, la misma que es aprobada sin ninguna modificación, La Junta por 
unanimidad aprueba que el acta número ld sea notarizada para que haya constancia de los socios 
que no han cumplido con las obligaciones económicas de acuerdo al reglamento vigente, que no 
tenen vehículo y no han sido calificados por el Consejo Provinctal de Tránsito de Chimborazo. 

2.- Análisis sobre pago de obligaciones a la Compañía : 

id señor Gerente manifiesta que el plazo para cancelar los compromisos económicos con la 
Compañía y la PENATIL ya se ha cumplido, por lo que solicita se redacie una acta de compromiso 
dando un ultimo y definitivo plazo para el pago de estas obligaciones, la adquisición de vehículos y 
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calificación correspondiente, Á contmuación el señor Angel Miguel Diaz, da lectura a una acta de 

compromiso redactada por un abogado, en la que consta un último plazo para el pago de las 
obligaciones con la Compañía, que es de treinta días a partir del ocho de mayo del año dos mil uno, 
es decir. que el ocho de ¡unio del dos im uno, socio que no haya cumplido este compromiso, será 
sancionado de acuerdo al reglamento en vigencia. El señor Francisco Lema, indica que él pondrá su 
vehiculo con la importación aprobada por el Gobierno Nacional y que por lo tanto se le tome en 

cuenta en el listado que se enviará a la FENATEL El señor Gustavo Tello, pide que los socios que 
descen importar Murgonetas se mseriban en gerencia, pues la FENATEl así lo ha requerido en caso 

que este tramite se haga realidad 

3- Cambio de Directiva : > 

La Junta por unanimidad resuelve que el cuntbio de Directiva se lo haga luego de treinta días, en 
una Junta Uxtraordimaria citada exclusivamente para este efecto, 

4- Admisión de un nuevo socio : 

Por secretaria se da lectura a la sohicitul enviada por el Sr. EFRAIN PATRICIO SANTOS 

BASANTES, portador de la cédula de ciudadanía número 06-0274593-7 , acompañada de su 
documentación personal, matricula y propiedad de un vehiculo tipo furgoneta PNUNDA Y año 1 905 

y copra de su licencia de chofer profesional, mediante la cual pide ser admitido como socio de la 
compañia y someterse a los estatutos, reglamento interno y más disposiciones emanadas por los 
directivos de la husma Actua el Se. Eduardo Jaramillo y expresa que por tralarse de un aspiramo 

que biene el desco vehemente de ingresar a la compañía y que posee un vehículo en buen estado, 

seria recomendable que el Sr. EFRAIN SANTOS sea aceptado como nuevo socio de la compañía. 

Los socios Luís Espinoza, Rómulo Sanpedro y Pedro Santillán, respaldan la aceptación del señor 
Santos como nuevo socio, siendo imitados por toda la Asamblea. En esta consideración, la junt e 
resuchre: RESOLUCIÓN. * La Junta General Universal Extraordinaria de socios resuelve por 
unanimidad, admitir como nuevo socio de la compañia SANPERTRANS CIA LTDA, al señor 

ELRAÍN PATRICO SANTOS BASANTES. * 

- Aumento de capital y reforma de estatutos : S- A to de capital y vel de estatutos 

Hi señor gerente da una explicación sobre el aumento de capital, en donde manifiesta que cl 
aumento se realizará con capital fresco, es decir, en NUMERARIO, y con cuentas por pagar en las 

cantidades y proporciones que se detallan en el cuadro de suscripción de capital que forma parte 

integrante de esta acta, y menciona también que como consecuencia del aumento de capital se 
relormará el artículo quinto de los estatutos. Se somete a votación esta propuesta y la Junta 
resuelvo RESOLUCIÓN “La Junta General Universal Extraordinaria de Socios resuelve por 
unanimidad. aprobar el aumento de capital de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA 
SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA LTDA, en la suma de TRECIENTOS 
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VEINTE Y TRES dólares de los Estados Unidos de América, 
TRECIENTAS VEINTE Y TRES nuevas participaciones de | dólar d O 
América cada una, con lo que el nuevo capital ascenderá a CUATRO 
CINCO dólares de los Estados Unidos de América dividido en 435 PARTI Z 
dolar, por lo que se capitalizará las cuentas que se encuentran claramente detalladas En el cuadro de 
suseripción y pago del capital que forma parte integrante de esta acta y que también es aprobado por 
unanimidad, aclarando que el capital insoluto sea cancelado en el plazo máximo de un año, contado 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública que contiene este 
acto societario, y también se deja expresa constancia de que el aumento de capital ha sido suscrito y 
pagado .aediante la renuncia expresa de los socios a suscribirlo en proporción a si participación en 
el capital de la compañía. La Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad aprobar la reforma 
del artículo quinto que en adelante dirá: “El capital social de la compañía SAN PEDRO DE 
RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA LTDA, es de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES ($435) de los Estados Unidos de América, 

dividido en ... 435 PARTICIPACIONES... de | dólar, cada una, integramente suscritas y pagadas, 

de acuerdo con el siguiente cuadro de integración de capital social : 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA LTDA. 
( Valores expresados en dólares U.S ) 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  
   

NOMBRE DELSOCIO | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL ] NUMERO | 
ACIUAL | SUSCRITO | PAGADO POR NUEVO PATICI- 

A NUMERARIO | PAGAR | PACIONES 
Jorge Abarca Escobar 8 21 14 7 29 29 

René Pino Benitez 8 21 14 7 29 29 

Reimaldo Andrade Albán o 28 22d 1d 7 29 29 

Luis ; Espinoza Torres. O O A A O A 

Eduardo Jaramillo Ricaurte | 8 21 14 7 29 29 

Francisco Lema Carrasco _ | 8 21 14 7 29 29 
Roberto Tello Muñoz 8 21 14 7 29 29 

Rómulo Sampedro Y. 8 21 14 7 29 29 

Pedro Santillán Logroño 8 21 14 7 29 29 

Gustavo Tello Vera 8 21 14 7 29 29 

¡Coruelio Tello Vera _ 8 21 14 7 29 29 
"| Carlos Gavilánez Capelo 8 21 14 7 29 29 
Angel M. Díaz Berrones | 8 _ | 21 14 7 29 29 
Vicente Molina Granja $8 21 > 14 7 29 1 29 

Efraín Sántos Basantes || 29 22 7 29. | 29 
TOTAL MA | 323 218 105 435 | 435                 
 



  

SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES | 

SAMRPERTRANS CTA LTDA 

Resolución Mo 965110044 RUC No. 069007.40179901 e 

Riobamba - Ecuador. Telef: 064 -— 987, 948 — 319, ; 

Hoja Y tded 

De conformidad con el ctiadio de integración de capital que antecede: el Capital Actual es de ciento 

doce dólares (5112.00). el Capital Suscrito € Aumentado os de Trecientos veinte y tres dólares ! 

(5323.00); — consecuentemente el Capital Nuevo es de Cuatrocientos treinta y cinco dólares y 

(5 435.00 y ed Capital per pagar hasta el 31 de diciembre del año 2.001 es de ciento cinco dólares 

(5 105.00). Por Guito. cada uno de los socios Mantiene un capital social de Veinte y nueve dólares ($ 

19.00) suscttto y pagado en numerada, lo que les da derecho a Veinte y tuese participaciones de a Ú 
DÓLAR (> don] cada una. El señor Presidente de la Compañía, siendo las (200 declara clausurada la 

Junta General | > pivetsal Extraordmiatra de Socios de la compañra de responsabilidad fimitada SAN PEDRO a 
Dto RIOR AMS Y SERVICIOS pb. PRANSPORTES. SANPERTRANS CIA 
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z Angel Miguel Diaz Vicente Molina 
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paciones de Un dólar (USD $ 1,00) cada una. 

Constituida en Riobamba, el 26 de Enero de 1996, mediante escritura pública, otorgada 
en la Notaría Segunda del Cantón Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil con el 
N? 31, bajo el N? 848, del repertorio del 16 de Febrero de 1996. 
Este Talonario, acredita que el Señor: PINO BENITEZ RENE VICENTE ha recibido 
un certificado de aportación correspondiente a 29 participaciones, en el capital de la Com- 
pañía. 

Ziobamba, de bl del 2011 
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SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO / a 
TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. i 

Dorvicilio Principal: Cantón Riobamba, Provincia de Chimboraki i 

Capital social: Cuatrocientos treinta y cinco dólares (USD 435) dividido : 

    
    

    

        

  

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ei E REP ÚBLICA DEL p ECU ADOR - Pp BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO Estaria, 

    

    

    

     
   

    

APELLIDOS Y NCALBRES DEL PADRE 

» PIKO LUIS de 

w 060198040-2 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 56 
BENITEZ MARIA ¿d    

10
05
22
17
+ 

, PP. sw Mm AN. 

AAN ESTADO CIL DIVORCIADO 

  

   

  

ELECUADOR 
TEVOTACIÓN 

Referenidor y Consoli 7-Miy-2011 
p60rR0do2 . 219 - 0027 

>. PINO BERNEEZ FER VICENTE s 

- a 
BUPLICADO USD. 8 . 

VINCIAL DE CHIMBORAZO 
aca, mazos . 

REPUBLICA DEL ECUADOR Lo 0, 

  

y UR TOR TANDA aerea as: 

cepoane — FIPRADANTZ ” DAadea37 

SOMENIESO LEMA PULS CT 

A TA BICI 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONBLLTA POPULAR 07/05/2011 

“451-0034 .06092057978 == 

NÚMERO CÉDULA 

SAMANIEGO LEMA POLA MARLENE 

CHIMBORAZO RIOBAMEA 

PROVINCIA CANTÓN 

VELASCO 
PARROQUIA 

7 EjpRE JUNTA
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El NOFIVA OCTIVIASO VORNIVEVEMEVO 
E 2000 -9£I  6-Z89E80090 : 
7 VOTA EL msDOO Á mps y : 
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INSTRUCCIÓN * PROFES 
SECUNDARIA Ce 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * : 
CABRERA RAMON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BALSECA ROSA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . . 
GUAYAQUIL ” 

Ze DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

PROFESIONAL 

2010-08-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-27 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL       

1IDECUO60OB36829<<<<<<<<<<<<<<<" .- 

480915M220827EC LELELLLLLLEL    



CERTIFICO.- QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE 
ANTECEDEN SON FIEL REPRODUCCION DE SUS 
RESPECTIVOS ORIGINALES Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN 
EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 

  

MOMARTA DOTMEBA ATT CAPMTOY MTORAMPA 

Barom, P"n csta fecha y en cumplimiento e lo "“isjuesto 

por la eg "otartal, se 5 a pyrocerido a tomar nota al 

márzen “e las correspondientes matrices “el archivo a 

wi cacryo, “e fechas 17 e "nero *e 1.77% 7 7? “e Iulio 

Fell 7,79%?, que contienen las escrituras “e Constitución 

y “Mumento “e Tajyital y Peforcma “e Fstatutos, en su gcfen, 

“e la Compafíta "e "esjonsabilidad Limitada SA" Provo "nr 

FTAPAMTA - SERPYUITCOTO "7". TPANODORTES.  SAMPERTRIAS CTA,  —TIDA,, 

resjecto “e que se ha realizato la Trans“erencia Te 

Participaciones en el capital social “e la Compañía, que 

otorjan: “e*or "ene Vicente "ino Penitez y se “ora V"aola 

“arlone “amaniego Lema, a favor “el se“or Cswal“o T“amón 

“arrera P"alseca, mediante escritura otorzata ante el 

“otario foctoc “arcelo Aulla "razo con fecha primero “e 

ayosto “el año “os mil  “oce. “iobamra, 

a de Mjosto “el ?."1”, Y 

“otario "rimero 

REGISTRO * 

RIOB. 

  
  

   

  

   
   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1563.* 
-SE TOMO NOTA AL MARGEN.-Anotado bajo el No. 7970 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 9 de Agosto del 2012.    

    INSCRITO POR: 

 


